
Deberán remitirnos copia compulsada del cuadro de amortización.
Cuyas cuotas sean constantes y lineales. Especificando la fecha de
conocimiento de las mismas.

La póliza/escritura de préstamo enviada se encuentra sin compulsar.

Por ello se les concede un plazo de 15 días para subsanar los
defectos anteriormente indicados. En tanto no se recita lo ya
citado y, en su caso, se reúna el resto de condiciones impuestas
en la Resolución de Concesión de la subvención, no podremos
iniciar el pago del a subvención de intereses concedida. Proce-
diendo a resolver le expediente de acuerdos con la normativa
legal aplicable.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 8 de febrero de 2007. El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 16 de febrero de 2007 sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a
“Juan Francisco Cabezas Salguero”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria al interesado de la Resolución recaída en el expediente P-27637
a Juan Francisco Cabezas Salguero sobre concesión de subvención en
el tipo de interés para Financiación de Inversiones, se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Resolución de fecha 31/10/2006.

“RESUELVO: Declarar a la empresa Juan Francisco Cabezas Salgue-
ro decaída en el derecho a la percepción de la subvención y
dejar sin efecto la Resolución Individual de Concesión.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma

de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial, Juan Carlos Chávez Moreno”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en
el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de
Roma, s/n, en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de febrero de 2007. El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 16 de febrero de 2007 sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a
“Mónica Hernández Montaño García”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria al interesado de la Resolución recaída en el expediente P-27543
a Mónica Hernández Montaño García sobre concesión de subvención
en el tipo de interés para Financiación de Inversiones, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, la Resolución de fecha 31/10/2006.

“RESUELVO: Declarar a la empresa Mónica Hernández Montaño
García decaída en el derecho a la percepción de la subvención y
dejar sin efecto la Resolución Individual de Concesión.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial, Juan Carlos Chávez Moreno”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en
el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de
Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de febrero de 2007. El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.
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